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USO DE ESPACIO PÚBLICO (SOBRE 

TABLAS) 

137.— SE SANCIONA DECRETO, AUTORIZACIÓN 

USO DE ESPACIO PÚBLICO (SOBRE 

TABLAS) 

138.— SE SANCIONA DECRETO, EVENTO 

DESTACADO, ACTIVIDAD ORGANIZADA 

POR LABORATORIO DE SOCIOLOGÍA 

CLÍNICA DE LA UNR (SOBRE TABLAS) 

139.— SE SANCIONA DECRETO, VISITANTE 

DISTINGUIDO, PEDRO AZNAR (SOBRE 

TABLAS) 
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140.— SE SANCIONA DECRETO, AUTORIZACIÓN 

OPERATIVO DE TRÁNSITO (SOBRE 

TABLAS) 

141.— SE SANCIONA DECRETO, AUTORIZACIÓN 

OPERATIVO DE TRÁNSITO (SOBRE 

TABLAS) 

142.— SE SANCIONA DECLARACIÓN, 

EXPRESIÓN DE PREOCUPACIÓN SOBRE 

POSIBLE FALLO DE LA CORTE SUPREMA 

DE LA NACIÓN S/EL “FONDO DEL 

CONURBANO BONAERENSE” (SOBRE 

TABLAS) 

143.— SE SANCIONA DECLARACIÓN, 

MANIFESTACIÓN ANTE LA LEGISLATURA 

PROVINCIAL POR TRATAMIENTO DE 

NORMAS SOBRE PROBLEMÁTICA EN 

SEGURIDAD (SOBRE TABLAS) 

144.— SE SANCIONA DECRETO, AUTORIZACIÓN 

OPERATIVO DE TRÁNSITO (SOBRE 

TABLAS) 

145.— SE SANCIONA DECRETO, SOLICITUD 

CUMPLIMIENTO ORDENANZA 9679 (SOBRE 

TABLAS) 

146.— SE SANCIONA DECRETO, AUTORIZACIÓN 

USO DE ESPACIO PÚBLICO (SOBRE 

TABLAS) 

147.— SE SANCIONA DECRETO, AUTORIZACIÓN 

USO DE ESPACIO PÚBLICO (SOBRE 

TABLAS) 

148.— SE SANCIONA DECRETO, AUTORIZACIÓN 

USO DE ESPACIO PÚBLICO (SOBRE 

TABLAS) 

149.— SE SANCIONA DECRETO, AUTORIZACIÓN 

OPERATIVO DE TRÁNSITO (SOBRE 

TABLAS) 

150.— SE SANCIONA DECRETO, NARRADOR 

POPULAR DISTINGUIDO, ENZO BURGOS 

(SOBRE TABLAS) 

151.— VUELTA A COMISIÓN 

152.— SE SANCIONA ORDENANZA, 

MODIFICACIÓN ORDENANZA 8056 (SOBRE 

TABLAS) 

153.— SE SANCIONA DECRETO, SOLICITUD 

INSPECCIÓN SEGÚN DETALLE (SOBRE 

TABLAS) 

154.— SE SANCIONA DECRETO, AUTORIZACIÓN 

OPERATIVO DE TRÁNSITO (SOBRE 

TABLAS) 

155.— SE SANCIONA DECLARACIÓN, 

PREOCUPACIÓN ANTE ONCE 

ANIVERSARIO DE LA DESAPARICIÓN DE 

JULIO LÓPEZ (SOBRE TABLAS) 

156.— SE SANCIONA DECRETO, INTERÉS 

MUNICIPAL, ACTIVIDADES Y MARCHA 

DEL ORGULLO ROSARIO 2017 (SOBRE 

TABLAS) 

157.— SE SANCIONA DECRETO, INTERÉS 

MUNICIPAL, PROYECTO “PROYECTO 

FOCALIZARTE EN VÍNCULOS” (SOBRE 

TABLAS) 

158.— RECARATULACIONES 

159.— CIERRE   
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—En la ciudad de Rosario, Auditorio de Banco 

Municipal de Rosario, a las 16:00 del jueves 14 

de septiembre de 2017. 

1.— Apertura 

Sra. Presidenta (León).— Con número reglamentario, declaro abierta la sesión. 

 

2.— Asuntos entrados 

Sra. Presidenta (León).— Los señores concejales cuentan con la nómina de asuntos 

entrados sobre sus bancas. Tiene la palabra el señor concejal Ghirardi. 

Sr. Ghirardi.— Señora presidenta, solicito que la misma se dé por leída. 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si la misma se da por leída. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Intercálese la nómina de asuntos entrados. 

 

3.— Plan de Labor Parlamentaria, modificación y aprobación 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el Plan elaborado por la Comisión de Labor 

Parlamentaria. Tiene la palabra la señora concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Señora presidenta, no pude llegar a la reunión de la comisión de Labor 

Parlamentaria pero nosotros tal cual lo habíamos planteado habíamos presentado antes de 

las 12:00 del mediodía de ayer un expediente que tiene que ver con un pedido de 

inspección en la construcción de calle Herrera 154, que es un expediente que tuvo una 

historia en el Concejo Municipal, porque el mismo otorgó una excepción para que se 

pueda construir en ese lugar, pero los vecinos nos están diciendo y tenemos fotografías 

que acreditan esto, que se estaría excediendo la altura que incluso el propio Concejo 

aprobó en su momento. Entonces esa es la urgencia que tiene este pedido de inspección. 

El señor concejal Ghirardi me planteó si podíamos sacar el artículo 2° y podemos 

sacarlo en virtud que hoy se apruebe, por lo menos el pedido de inspección. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra la señora concejala Lepratti. 

Sra. Lepratti.— Señora presidenta, también para solicitar el ingreso de expedientes que 

no llegaron a Labor Parlamentaria como sobre tablas. Uno tiene que ver con el pedido de 

operativo de tránsito, corte de calle para un festejo del día del niño que se va a hacer en 

Vía Honda el próximo sábado. Otro expediente tiene que ver con una declaración para 

expresar preocupación a once años, que se cumplirán pronto, de la desaparición de Julio 

López. Y hay un tercer expediente, que no tiene ingreso, que charlábamos anteriormente 

y fue uno de los puntos que acordamos con integrantes de la Coordinadora del Orgullo, 

declararlo de interés, como se ha hecho en otros momentos, nosotros el año pasado 

propusimos e impulsamos la declaración de interés municipal de la marcha. Se trata del 

tercer expediente de este tema. Pronto tendremos el número con nosotros. 

Sra. Presidenta (León).— Hay tres expedientes entonces, que ya están chequeados por 

el secretario Parlamentario. 

Señora concejala Lepratti ya hay un expediente iniciado por la Coordinadora del 

Orgullo Rosario, comisión organizadora Marcha del Orgullo Rosario 2017 con el número 

238.219-O-2017 y está en la comisión de Cultura, podríamos adjuntar la iniciativa suya. 

Sra. Lepratti.— Bien, que está dentro de los puntos allí planteados. Exactamente. 

Sra. Presidenta (León).— Es la nota que dejaron el día que vinieron al Concejo y están 

pidiendo exactamente la declaración de Interés Municipal de las actividades realizadas en 

este marco. 

Si nadie más usa de la palabra se votará el plan elaborado por la Comisión de 
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Labor Parlamentaria con las modificaciones propuestas. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

 

4.— Versiones taquigráficas, aprobación 

Sra. Presidenta (León).— Se vota la versión taquigráfica correspondiente al día 31 de 

agosto de 2017.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

 

5.— Comunicación ausencia Sr. concejal Giuliano a sesión 14-09-2017 

Sra. Presidenta (León).— Corresponde considerar los proyectos de resolución de 

Presidencia.  

Se tratará el proyecto del expediente n° 238.893-C-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

proyecto de resolución de Presidencia, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

6.— Aprobación procedimiento gestión de pautas institucionales  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 238.727-R-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

proyecto de resolución de Presidencia, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

7.— Convocatoria a Jornada para tratar Reparación Histórica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 238.796-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

proyecto de resolución de Presidencia, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

8.— Realización Jornada de Debate sobre problemática de falsas amenazas de 

bombas 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 238.882-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

proyecto de resolución de Presidencia, sin 
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observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

9.— Comunicación baja y alta de personal político 

 Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 238.847-C-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

proyecto de resolución de Presidencia, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

10.— Comunicación baja y alta de personal político  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 238.902-C-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

proyecto de resolución de Presidencia, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

11.— Comunicación baja y alta de personal político  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 238.867-C-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

proyecto de resolución de Presidencia, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

12.— Comunicación baja y alta de personal político 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 238.903-C-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

proyecto de resolución de Presidencia, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

13.— Autorización trabajos de informática 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 238.904-C-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

proyecto de resolución de Presidencia, sin 



          6ª SESIÓN ORDINARIA - 2° PERÍODO 

         14 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 

                           Dirección General de Taquigrafía                                        Pág. 12 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

14.— Autorización colaboración institucional 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 238.907-R-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

proyecto de resolución de Presidencia, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

15.— Autorización entrega de subsidios para transporte escolar 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 238.908-R-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

proyecto de resolución de Presidencia, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

16.— Autorización entrega de subsidios  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 238.909-R-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

proyecto de resolución de Presidencia, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

17.— Institución asueto administrativo para empleados municipales, fecha que 

indica 

Sra. Presidenta (León).— Se considerará el Orden del Día Nº 22. 

Se tratará el asunto nº 1, expediente 237.139-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—La votación se realiza a mano alzada 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la ordenanza por unanimidad. 

 

18. — Consideraciones sobre el Registro Único de Postulantes 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 2, expediente 237.257-C-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 
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—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular el decreto I. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular el decreto II. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

19. — Solicitud gestión ante Poder Judicial de la Nación sobre informe sobre Carlos 

Hugo José Gianni  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 3, expediente 237.564-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

20. — Solicitud informe sobre desarmaderos y locales de venta de autopartes 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 4, expediente 238.138-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

21. — Permiso para venta de alimentos según detalle 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 5, expediente 238.142-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

22. — Declaración ante Legislatura de la Provincia por el restablecimiento texto 

original de Ley 7457-Porcentaje de Fondos Federales Coparticipados 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 6, expediente 238.258-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— En discusión el despacho. Tiene la palabra el señor concejal 

Miatello. 

Sr. Miatello.— Señora presidenta, en realidad estamos planteando acá un tema que tiene 
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su trayectoria, su historia, y que tiene que ver con un problema que a mi juicio es uno de 

los más preocupantes y más serios por la que atraviesa la ciudad de Rosario, que es el 

tema de los recursos, invariablemente con cada proyecto que tenemos que tratar en las 

distintas comisiones: el tema de la limitación de los recursos. La lógica esta de que se da 

no solamente en Rosario sino en todos lados, que las necesidades son ilimitadas pero los 

recursos son limitados, obran siempre como una limitante a la hora de poder mejorar el 

nivel de vida de los ciudadanos rosarinos. 

 Y generalmente terminamos en una discusión a fin de año cuando se discute el 

presupuesto, las tasas y demás, donde la discusión es por – no diría monedas – cifras 

relativamente chicas y donde la solución al problema se traduce en una mayor presión 

impositiva sobre los ciudadanos. 

Paralelamente hemos sufrido, o acaecido en todos estos años un proceso de 

transferencia de funciones a los municipios, un proceso más complejo porque también 

hubo transferencias de Nación a Provincia, de Provincia a municipios, con lo cual los 

municipios absorbemos cada vez mayor cantidad de funciones sin la correspondiente 

contrapartida de recursos. Entonces, me parece que ha llegado el momento de dar una 

discusión acerca de los distintos recursos no ya de naturaleza impositiva —es decir, de 

seguir presionando sobre la posibilidad de pagar impuestos, tasas o derechos de la 

población— sino discutiendo seriamente cómo se distribuyen los recursos en el país y en 

la provincia. Vamos a tener tratamiento, seguramente en los sobre tablas, de un proyecto 

de la concejala Irízar, en el cual nos introducimos en la discusión por lo recursos 

coparticipables a nivel nacional, y el reclamo de la provincia de Buenos Aires por más 

recursos, y esa discusión tiene que ver con ésta porque nosotros acá estamos planteando 

una discusión sobre los que se llaman “recursos coparticipables secundarios”, es decir, 

los recursos que la provincia obtiene de la Nación y a su vez redistribuye en municipios 

y comunas santafesinas. 

El gobernador, quizás uno de los mejores gobernadores que tuvo esta provincia, 

Carlos Silvestre Begnis, en su momento —en el año 1975— con la compañía de la 

Legislatura sancionó la Ley 7457, en donde el porcentaje que se distribuía de esa 

coparticipación secundaria era del 18.78%; el resto se lo quedaba la provincia; eso fue en 

el año 75. Cuatro años después la intervención militar de la dictadura, a través del 

interventor, el vicealmirante De Simone, modifica esta ley mediante la Ley 8437, y baja 

el porcentaje a distribuir en municipios y comunas al 13.44%. Estos porcentajes, 

traducidos a cifras del día de hoy, significan que, en el caso de Rosario, pero no solamente 

Rosario —estamos hablando de municipios y comunas en general—, pero en el caso de 

Rosario, tenemos un detrimento de 833 millones de pesos al año. Pensemos las 

discusiones que hemos tenido el año pasado con el tema del endeudamiento, con el tema 

de adelanto de coparticipación —hoy vamos a tener sobre tablas una discusión también 

sobre adelantos de coparticipación, adelantos que se han pedido en el orden de los 300 

millones—; acá estamos hablando de 800 millones, pero no en una sola vez, 800 millones 

constantes, todos los años. 

Yo sé que los amigos del socialismo van a plantear que durante los gobiernos 

justicialistas tampoco se modificó esta circunstancia e incluso en algunos casos se ha 

incumplido, y la verdad que me parece que no contribuye al debate porque nosotros lo 

que tenemos que entender es que los recursos a Rosario no se los va a regalar nadie, ni un 

gobernador peronista, ni un gobernador radical ni un gobernador socialista. Piensan eso 

cuando están en Rosario; estoy seguro que Jorge Obeid cuando fue intendente de Santa 

Fe o Miguel Lifschitz cuando fue intendente de Rosario, hubieran apoyado una norma de 
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este tipo que estamos proponiendo ahora porque significan más recursos para el 

municipio de Rosario. Ahora, cuando son gobernadores piensan con cabeza de 

gobernador, y las circunstancias de defender la caja del gobierno provincial lleva a que 

no van a ceder gratuita y graciosamente recursos a la ciudad de Rosario ni al resto de los 

municipios, eso hay que ganarlo porque el pensamiento de ellos, esto de que el ser 

económico determina el ser social, la necesidad económica del gobernador tiende a 

generar que cada vez quiera tener más sus recursos y no cederlos. Eso, entonces, no es 

una concesión graciosa que va a hacer un gobernador de cualquier signo político que sea; 

hay que conquistarlo, y creo yo que la primera manera de hacerlo es que nosotros, que 

somos representantes de distintas fuerzas políticas de la ciudad de Rosario, que 

representamos al conjunto de la ciudad de Rosario, nos pongamos a la cabeza de ese 

reclamo. 

Estamos hablando de 800 millones de pesos anuales para todos los rosarinos, no 

es menor, de manera que lo que nosotros estamos pidiendo en esto que estamos votando 

hoy es simplemente una resolución, pero que creo que va a abrir un debate interesante, 

que ya se ha abierto en otras oportunidades. Ha habido proyectos en la Legislatura que 

han naufragado, ha habido intentos, ha habido incluso —recuerdo— un debate propiciado 

por el concejal Ghirardi, allá por el 2006 o 2007, atento a la falta de cumplimiento del 

gobierno provincial de ese entonces de partidas de coparticipación. Es decir que esto tiene 

su historia, tiene su fundamento y creo que debemos retornar a ese porcentaje que en su 

momento había determinado el gobernador Silvestre Begnis, porcentaje que por otra parte 

es así en otras provincias. Córdoba, por ejemplo —para compararnos con otra provincia 

que tiene similares dimensiones y características que la nuestra— distribuye a municipios 

y comunas el 20%, y numerosas provincias de la República tienen porcentajes de 

coparticipación mayores que el nuestro, de modo que me parece saludable que este 

Cuerpo lo discuta y termine votando esta resolución pidiéndole a la Legislatura que 

retorne a la redacción original de la ley que regula la distribución de los recursos de 

coparticipación secundaria. 

Gracias presidenta. 

Sra. Presidenta (León).— Gracias concejal. Tiene la palabra el concejal Ghirardi. 

Sr. Ghirardi.— Gracias señora presidenta; en primer término decir que compartimos 

conceptualmente el argumento del concejal Miatello, a quien lo sé bien intencionado en 

esta iniciativa. Hay que decir que el debate por la coparticipación en los distintos niveles 

del Estado está hoy en agenda; hay un fuerte reclamo del gobierno provincial en la 

materia, y cómo no vamos a compartir este deseo, esta aspiración que plantea en su 

proyecto el concejal Miatello quienes venimos formados en la cultura del municipalismo, 

quienes venimos observando desde hace décadas cómo lo estados municipales van 

asumiendo más obligaciones, y ojalá en algún momento y luego de un debate serio en 

donde tienen que intervenir necesariamente los tres niveles del Estado, y 

fundamentalmente donde tiene que haber una actitud seria, madura y razonable del Estado 

nacional, ojalá pudiéramos llegar a esos niveles no solo de Córdoba, sino de otras regiones 

y de otros países, que hasta alcanzan el 24% o 25%, como en España, de participación de 

los municipios y comunas en el total del presupuesto nacional. 

Pero al margen de esas buenas intenciones de la iniciativa, creemos que a este 

debate le falta una pata esencial que es precisamente una mirada y una discusión integral 

del reparto de fondos desde la nación hacia las provincias, y luego de las provincias a los 
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municipios. En estos años de democracia, cuando se iniciaba la democracia allá por el 83 

—84, la provincia de Santa Fe tenía prácticamente el 70% de ingresos propios y un 30% 

recibía de la Nación para conformar su torta presupuestaria global. Resulta que con el 

paso de estos treinta años, con las sucesivas crisis, estados de emergencias, decretos de 

necesidad y urgencia, esto se ha revertido, y hoy estamos prácticamente en un 65% de 

dependencia de lo que la Nación se digne a remitirnos, y los recursos propios en una cifra 

que está alrededor del 35%, con lo cual indudablemente esto amerita un debate integral, 

un debate profundo, en donde se pueda llegar a una ley de coparticipación razonable y 

donde ojalá los municipios y comunas puedan obtener lo que hoy les corresponde de 

acuerdo a las responsabilidades y los roles que han asumido. 

En tal sentido, y con el respeto que nos merece la iniciativa del concejal Miatello, 

les pedimos autorización desde nuestro bloque para abstenernos en este proyecto. 

Sra. Presidenta (León).— Gracias concejal; tiene la palabra la concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias señora presidenta; es para acompañar el proyecto presentado 

por el concejal Miatello. Luego me voy a referir, en el momento en que se esté votando 

el proyecto de la concejala Irízar, que tiene que ver con todo ese debate mucho más macro, 

que tiene ver con la distribución de los recursos coparticipables desde la Nación a las 

provincias, y que adelanto obviamente mi voto positivo, pero creo que también hay que 

guardar una cierta coherencia con este planteo, y por eso también vamos a acompañar el 

proyecto del concejal Miatello. Claramente, como recién se expresó, esta ley ha planteado 

que muchos gobernadores hayan tenido que ir sorteando los límites arbitrarios que 

planteaba la ley y tuvieron que ir recurriendo a algunas creaciones como fueron el Fondo 

de Salud, incluso el propio Plan Abre, que terminan apareciendo como gestos de un 

gobierno bondadoso y que en realidad son recursos que deberían tener, en este caso por 

ejemplo la ciudad de Rosario, por la propia coparticipación.  

También creo que no se ha podido avanzar en todos estos años, porque es un 

debate que no arranca ahora, por la propia estructura de poder también que tiene la 

provincia de Santa Fe y que es una estructura conservadora, corporativa como la es la del 

Senado provincial que no ha permitido durante todos estos años poder debatir una nueva 

ley que venga a restaurar los desequilibrios que hoy tiene la provincia, incluso también 

de Santa Fe en su propio territorio en cuanto a la distribución también de los recursos 

coparticipables. Así que, señora presidenta, por supuesto vamos a acompañar esta 

iniciativa. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Comi. 

Sr. Comi.— Señora presidenta, muy breve. La verdad es que todos tenemos derecho a 

cambiar de opinión, la verdad que es valorable que quienes han sido ministros o 

secretarios de estado en gobiernos anteriores, la verdad que en eso comparto con el 

concejal Miatello, no hicieron absolutamente nada de esto, de lo que hoy se plantean hoy 

tengan esta posición quizás porque hoy ocupan este rol; así que desde los argumentos por 

supuesto sí claro que una discusión sobre autonomía, federalismo, municipalismo uno 

comparte esta mirada.  

De todas maneras, me remito a lo que planteaba el concejal Ghirardi, creo que 

haría falta un gran acuerdo parlamentario de las fuerzas políticas de la provincia de Santa 

Fe, para discutir estas cosas, recuerdo la discusión de la ley del Fondo de Obras Menores, 

que quedamos en soledad, fuimos incluso a Santa Fe algunos, tratamos de reunirnos con 

senadores. La verdad es que no encontramos respuestas ni apoyo en esta materia más allá 

de alguna declaración puntual. 



          6ª SESIÓN ORDINARIA - 2° PERÍODO 

         14 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 

                           Dirección General de Taquigrafía                                        Pág. 17 

Entonces, reitero, esta discusión tan seria, tan profunda debería darse en el ámbito 

de la legislatura provincial con un gran acuerdo parlamentario de los líderes políticos de 

la provincia, de los cuerpos, de los partidos que tienen allí representación y llegar a un 

nuevo acuerdo coparticipable en Santa Fe, y por supuesto ser coherente a nivel nacional, 

porque después viene la otra discusión, que va a introducir la concejala Irizar donde el 

camino y probablemente quienes voten en este sentido es el contrario, en concentrar, 

concentrar y concentrar cada vez más fondos en el poder central.  

Me guardo algunos argumentos, pero la verdad que, si contamos solamente las 

transferencias automáticas del último año, de los últimos dos años, a la Capital Federal o 

a la provincia de Buenos Aires, suman casi el presupuesto de la provincia de Santa Fe, ni 

hablar de los anuncios de obras faraónicas, gigantes, que ojalá nos tocara un porcentaje, 

no sé, el 3%, el 5%, algo, pero nos tocara algo de todo eso y va destinado a la Capital 

Federal y al gran Buenos Aires. Así que creo que tomo los argumentos del concejal 

Ghirardi y voy a solicitar también permiso para abstenerme de la votación. Gracias.  

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra la señora concejala Schmuck. 

Sra. Schmuck.— Gracias, señora presidenta,  para plantear el acompañamiento de 

nuestro bloque al proyecto del concejal Miatello, bueno, por mucho de los argumentos 

que esgrimieron quienes acompañan, de hecho creo que está pendiente en la Cámara de 

Diputados esta discusión, uno de los diputados del radicalismo de nuestro espacio, Fabián 

Palo Oliver, de hecho planteó y propuso la creación de una comisión multisectorial que 

estuviera conformada por miembros del Senado, por Diputados, por el Ejecutivo 

Provincial por presidencia e intendentes comunales, para discutir un nuevo régimen de 

coparticipación, nos parece que sería importante que la legislatura pudiera poner este tema 

en discusión; y que por supuesto pudiera rever lo que platea la ley provincial nº 8437 que 

se sancionó durante la dictadura militar. Así que también vamos a acompañar el proyecto 

del concejal Miatello. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Boasso. 

Sr. Boasso.— Señora presidenta, brevemente, escuchaba con atención los argumentos de 

los concejales que me precedieron en el uso de la palabra, primero felicito al autor, 

concejal Miatello, porque creo realmente que es uno de los problemas más importantes 

que tiene hoy la provincia, sinceramente. Tengo que ser un poquito más duro que otros 

concejales que me precedieron, qué fracaso de la clase política santafesina, desde el año 

‘83 al día de hoy pasaron treinta y cuatro años, pasaron legisladores provinciales, 

peronistas, radicales, socialistas, del PRO, de otras fuerzas políticas, todas y no han 

logrado revertir una medida de la época del proceso, que había disminuido los recursos 

de coparticipación del 18.78 al 13.44, la verdad que, chicos, estamos haciendo otra 

conversación de un bar, parece que estamos conversando en el bar, dando nuestras 

opiniones y diciéndole a legisladores provinciales lo que tendrían que haber hecho hace 

mucho tiempo. Sinceramente me produce tristeza y bronca a la vez.  

Comparto también lo que dice Horacio (Ghirardi), que creo que hay que encarar 

una reforma del sistema tributario argentino en general, esto significa, sistema tributario 

nacional, significa, sistema de coparticipación federal de impuestos, y sistema de 

coparticipación provincial de impuestos, pero hubiese sido bueno que la provincia dé el 

ejemplo en ese sentido y por lo menos retrotraer esta medida dictatorial y que ha 

perjudicado justamente a todos los municipios y comunas de la provincia de Santa Fe. 

Creo que es una medida que hubiese sido ejemplificadora porque siempre 

sometemos y sujetamos este tipo de medidas al próximo debate, al debate que se va a dar 

en la legislatura cuando hubo treinta y cuatro años que, como decía María Eugenia 

(Schmuck), hubo proyectos pero nunca lograron una cosa tan simple como que restablecer 

los recursos de los municipios que le fueron quitados con normas que me llaman la 
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atención que no hayan sido atacadas también de nulas, porque recuerdo que un montón 

de normas y de leyes del proceso fueron nulificadas por el origen de las mismas. 

Entonces la verdad que me parece que tendríamos que  hacer una acción mucho 

más fuerte, mucho más impactante, más dura, que hubo un proyecto de declaración que 

seguramente de los cincuenta diputados provinciales no se va enterar ninguno, excepto 

que alguno de ustedes, a los amigos que tienen en la legislatura le digan, “che hoy 

aprobamos una declaración para que ustedes se sienten a discutir lo que tendrían que 

haber discutido hace muchísimos años”; y me hago cargo, nos tenemos que hacer cargo 

todos, es decir, no es que estoy excluyendo la responsabilidad que ha tenido el radicalismo 

también en el paso del tiempo en la legislatura, pero acá es un hecho palmario del fracaso 

de la clase política santafesina. Gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra la señora concejala Nin. 

Sra. Nin.— Señora presidenta, acompañar, no voy a decir nada nuevo, sí voy a 

acompañar el proyecto del concejal Miatello, pero la verdad quiero lamentar la actitud 

del bloque Socialista, porque cuando Hermes Binner en el 2009 fue a la Corte Suprema a 

pelear por los recursos de Santa Fe, si mal no recuerdo ahí estaban el ex gobernador Jorge 

Obeid y el ex gobernador Reutemann acompañando al gobernador en ese momento en 

ejercicio de la gobernación, a pelear por los recursos de Santa Fe, y me parece que en eso 

debemos tomar los ejemplos. Y la verdad es una lástima que el bloque socialista no 

acompañe este pedido que tiene que ver con pelear por los recursos de los rosarinos. 

Gracias. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra la señora concejala Irízar. 

Sra. Irízar.— Señora presidenta, por un lado compartir el espíritu que planteaba el 

presidente de nuestro bloque al decir que compartimos el espíritu del concejal Miatello, 

que sabemos que a lo largo de todos estos años y que en el rol de la Secretaria de Hacienda 

y Subsecretaria ha tenido una actitud muy responsable de siempre reclamar por los 

recursos que le correspondían a la ciudad.  

Pero hacer una clara distinción, porque acá la concejala Nin hace el planteo del 

reclamo de la provincia de Santa Fe ante la Corte y eso tenía que ver porque había un 

claro incumplimiento del gobierno nacional respecto de la normativa vigente en ese 

momento y que hacía que la Provincia tuviera detracciones injustificadas de recursos. 

Lo que estamos votando en este momento tiene que ver con una declaración 

respecto de modificar la ley de Coparticipación vigente en la provincia de Santa Fe. Y 

también quiero recordarle que desde el año ‘93 hasta el año 2007, esta ciudad de Rosario, 

así como todas las ciudades, tuvo detracciones ilegítimas de recursos de esa 

coparticipación porque no se cumplía esta ley siquiera, o sea estos porcentajes que fija la 

ley de Coparticipación actual de que se coparticipe el 13,4372%, no fue cumplido en ese 

proceso y justamente tomando una interpretación arbitraria del Pacto Fiscal del ‘93, y a 

través de un decreto, 3113, que no fue publicado ni comunicado, que nos llevó a esta 

ciudad en el año 2005, junto con la ciudad de Esperanza en aquel momento y luego se 

sumaron muchos municipios, a hacer también un reclamo administrativo ante la provincia 

de Santa Fe. 

Así que no es el mismo el espíritu, por eso nos abstenemos porque entendemos 

que hay que dar integralmente los debates, no podemos resolver esta parte que además es 

parcial esa coparticipación, cuando analizamos ese porcentaje con otras provincias 

omitimos que la provincia de Santa Fe también tiene un régimen diferencial en la 

coparticipación de sus tributos y este porcentaje rige para la coparticipación del impuesto 

a los Ingresos Brutos, la coparticipación federal, el Fondo Solidario, pero hay un régimen 

distinto para lo que es el Impuesto Inmobiliario donde la Provincia coparticipa el 50% de 
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esos recursos a sus municipios y comunas y también para Patente donde el 90% es 

coparticipado a municipios y comunas. 

Así que entendemos y estamos convencidos, intento ser sintética porque voy a 

plantear mis argumentos cuando se vote el proyecto de declaración del Conurbano, de 

que el camino es la discusión integral de este sistema ex federal, porque claramente 

estamos en un país que es federal, pero si el federalismo no es fiscal no es federalismo y 

desde hace muchos años Argentina ha dejado de ser un país federal. 

Así que creemos en la discusión integral desde el gobierno del Frente Progresista, 

desde que gobernamos la Provincia respetamos los porcentajes que establece esta ley de 

Coparticipación y creamos una comisión de Coordinación Fiscal entre el Ejecutivo 

Provincial y los municipios y comunas, donde hay en estudio este proyecto de discusión 

de una nueva ley de Coparticipación Provincial. Gracias. 

Sra. Presidenta (León).—Si nadie más hace uso de la palabra, vamos entonces primero 

a someter a votación los pedidos de abstención de los concejales Ghirardi, Estévez, Irízar 

y Comi. Se vota. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se va a votar el despacho en general y en 

particular. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general 

y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la declaración por unanimidad. 

 

23.—  Solicitud inspección inmueble que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº7, expediente 238.412-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

24.—   Aceptación donación del fotógrafo Jorge Olmos Sgrosso 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº8, expediente 238.417-I-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

25.—   Aceptación donación del fotógrafo Diego Araoz  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº9, expediente 238.418-I-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 
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Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

26.—  Solicitud informe sobre ordenanza 9610   

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº10, expediente 238.524-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

27.—  Aceptación donación fotógrafo/artista Norberto Puzzolo  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº11, expediente 238.533-I-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

28.—  Solicitud cumplimiento ordenanza 8734-Protección y asistencia al celíaco  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº12, expediente 238.576-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

29.—  Solicitud cumplimiento decreto 46128  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº13, expediente 238.601-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

30.—  Solicitud realización inspección en fábrica que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº14, expediente 238.643-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 
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Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

31.—  Solicitud inclusión en página web municipal búsqueda de normativa sobre 

educación y cultura  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº15, expediente 238.674-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

32.—  Deportista Distinguida, Srta. Victoria Bustos  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº16, expediente 236.156-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

33.—  Ciudadano Distinguido, Lic. Abel Héctor Bonaro  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº17, expediente 237.176-L-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

34.—  Ciudadano Distinguido, Sr. Luis Carlos Rubio  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº18, expediente 237.483-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

35.—  Abogada Distinguida, Dra. Mirta Hebe Mangione Muro  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº19, expediente 238.107-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 
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particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

36.—  Interés Municipal, XIV Encuentro Regional de Rugby Infantil M12 “Diego 

Manuel Estévez” 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº20, expediente 238.299-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

37.—  Interés Municipal, 9° Encuentro de Estudiantes de Arquitectura  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº21, expediente 238.343-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

38.—  Interés Municipal, 12° Jornadas de Derecho Público  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº22, expediente 238.346-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

39.—  Periodista Distinguida, María Herminia Grande  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº23, expediente 238.352-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

40.—  Visitante Distinguido, Joan Manuel Serrat  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº24, expediente 238.355-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 
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despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

41.—  Interés Municipal, IV Maratón Charrúa  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº25, expediente 238.430-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

42.—  Interés Municipal, 8° Edición de la Convención Internacional de Comic 

“Crack Bang Boom”  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº26, expediente 238.440-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

43.—  Interés Municipal, 3° edición del festival “Si nos reímos, nos reímos tod@s”  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº27, expediente 238.453-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

44.—  Interés Municipal, jornadas “Aborto y trabajo social, el derecho a decidir”  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº28, expediente 238.501-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

45.—  Deportista Distinguido, Sr. Carlos “Charly” Joffre 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº29, expediente 238.600-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 
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—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

46.—  Interés Municipal, XIII Congreso Mundial de Ecografía en la Atención 

Primaria  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº30, expediente 238.635-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

47.— Institución Distinguida, Club Atlético Temperley 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº31, expediente 238.675-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

48.—  Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº32, expedientes196.372-S-2012 y otros. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

49.— Archivo de expedientes  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº33, expedientes224.847-S-2015 y otros. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

50.— Solicitud colocación retardadores de velocidad, sector que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº34, expediente 232.174-P-2016. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 
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—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

51.—  Solicitud incorporación al plan de pavimentación, zona que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº35, expediente 234.568-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

52.—  Solicitud reposición garita del TUP que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº36, expediente 234.677-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

53.—  Solicitud realización tareas de mantenimiento integral, zona que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº37, expediente 235.902-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

54.—  Solicitud gestión descarte de acoplado que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº38, expediente 237.055-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

55.—  Solicitud estudio sobre pavimentación arterias de barrio que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº39, expediente 237.068-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 
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—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

56.—  Solicitud estudio pavimentación barrio que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº40, expediente 237.185-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

57.— Solicitud estudio tareas de pavimentación calle que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº41, expediente 237.188-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

58.— Solicitud estudio tareas de pavimentación, según detalle  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº42, expediente 237.197-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

59.— Solicitud estudio sobre repavimentación calle que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº43, expediente 237.318-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

60.— Solicitud estudio de factibilidad sobre pavimentación sector que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº44, expediente 237.339-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 
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—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

61.— Solicitud informe sobre Movibus Norte, Ordenanza 8864 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº45, expediente 237.340-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

62.— Solicitud estudio sobre instalación retardadores de velocidad, sector que 

indica 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 46, expediente 237.534-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

63.— Solicitud instalación retardadores de velocidad, según detalle  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 47, expediente 237.635-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

64.— Solicitud estudio de factibilidad sobre colocación retardadores de velocidad, 

sector que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 48, expediente 237.640-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 
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65.— Solicitud realización tareas varias, plaza que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 49, expediente 237.785-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

66.— Solicitud tareas de demarcación y pintura línea de frenado, arterias que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 50, expediente 237.793-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

67.— Solicitud colocación retardadores de velocidad, zona que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 51, expediente 237.897-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

68.— Solicitud reposición columna que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 52, expediente 238.122-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

69.— Solicitud estudio emplazamiento retardadores de velocidad, sector que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 53, expediente 238.256-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 
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70.— Solicitud habilitación circulación de tránsito, arteria que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 54, expediente 238.257-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

71.— Solicitud estudio sobre colocación de petriles en ochava que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 55, expediente 238.340-M-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la minuta de comunicación por 

unanimidad. 

 

72.— Autorización operativo de tránsito   

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 56, expediente 238.411-J-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

73.— Solicitud estudio sobre repavimentación, lugar que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 57, expediente 238.437-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

74.— Solicitud realización tareas de mejoramiento de calzada que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 58, expediente 238.477-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 
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75.— Solicitud excepción de aplicación Ordenanza 8324, elemento publicitario lugar 

que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 59, expediente 238.487-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

76.— Solicitud colocación retardadores de velocidad, sector que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 60, expediente 238.490-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

77.— Autorización operativo de tránsito  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 61, expediente 238.571-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

78.— Autorización operativo de tránsito  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 62, expediente 238.682-J-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

79.— Archivo de expediente  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 63, expedientes 198.020-S-2012 y 

otros. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 
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particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

80.— Solicitud gestión presencia policial y patrullaje en zona que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 64, expediente 237.538-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

81.— Solicitud gestión patrullaje, según detalle  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 65, expediente 237.592-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

82.— Solicitud gestión patrullaje, zona que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 66, expediente 237.597-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

83.— Solicitud gestión para instalación destacamento policial, zona que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 67, expediente 237.812-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

84.— Solicitud gestión patrullaje, zona que indica 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 68, expediente 238.190-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 
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particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

85.— Solicitud gestión presencia policial, barrio que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 69, expediente 238.268-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

86.— Solicitud gestión patrullajes, según detalle  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 70, expedientes 238.357-P-2017 y 

238.585-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

87.— Solicitud gestión patrullajes, zonas que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 71, expedientes 238.368-P-2017, 

238.472-P-2017 y 238.609-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

88.— Solicitud instalación cámara de videovigilancia, lugar que indica 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 72, expediente 238.371-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

89.— Solicitud gestión presencia policial, lugar que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 73, expediente 238.488-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 
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—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

90.— Solicitud gestión patrullajes, zona que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 74, expediente 238.607-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

91.— Solicitud gestión patrullajes, sector que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 75, expediente 238.620-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

92.— Solicitud gestión presencia policial, lugar que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 76, expediente 238.655-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

93.— Solicitud instalación cámara de videovigilancia, barrio que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 77, expediente 238.683-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

94.— Solicitud informe sobre incineración de tambores en plaza que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 78, expediente 238.555-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 
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—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

95.— Solicitud colocación baños químicos accesibles, según detalle  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 79, expediente 238.572-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

96.— Solicitud intimación a propietario inmueble que indica realización tareas 

varias  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 80, expediente 238.579-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

97.— Solicitud tareas de desratización, sector que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 81, expediente 238.586-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

98.— Solicitud tareas de desratización, zona que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 82, expediente 238.630-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

99.— Regularización de planos inmueble que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 83, expediente 230.790-C-2016. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 
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—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

100.— Solicitud informe sobre indicadores urbanísticos y restricciones al dominio 

de propiedad que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 84, expediente 231.184-G-2016. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— En discusión el despacho. Tiene la palabra la concejala 

Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta. Quiero pedir autorización para abstenerme 

en esta votación y fundamentar. Tiene que ver con una particular que presentó su solicitud 

a la comisión de Planeamiento.  

El inmueble en el que ella vive está dentro de lo que es la Ordenanza 8980, 

reordenamiento urbanístico del segundo anillo perimetral del área central, y pertenece al 

área para plan de detalle ART número 15, Alberdi y Mongsfeld, es decir, que es un área 

que no tiene indicadores. En virtud de expresar su situación personal, que es una situación 

que desconozco salvo por el relato que esta vecina hizo telefónicamente —en virtud de 

que le habían dicho que yo me oponía a este pedido y le dieron mi celular personal y se 

comunicó—, pero no tengo constancia realmente de que la situación que alega sea así. 

Me parece que, independientemente —y esto también quiero aclararlo— de la situación 

particular que cada vecino pueda alegar en el ámbito de la comisión de Planeamiento, 

estamos hablando aquí de normas urbanísticas que son de orden público y que deben ser 

aplicadas a todos por igual.  

La verdad que en todos los años que hace que estoy en la comisión de 

Planeamiento he escuchado muchísimos relatos: desde empresarios que quieren que no 

se les declare caduco el permiso de edificación, alegando divorcios, pedradas, lluvias. He 

escuchado particulares pedir descatalogación de bienes de protección patrimonial, 

también alegando cuestiones económicas, familiares, etcétera.  

Me parece que, independientemente del relato que cada particular haga, la 

comisión de Planeamiento tiene que focalizarse puntualmente en que la aplicación de la 

normativa urbanística tiene que ver con otra cosa, no con la empatía que cada concejal 

tenga con un particular; y no se trata de la bondad, no bondad, o buena fe del que venga 

a hacer algún planteo.  

En este sentido, mi abstención tiene que ver con los indicadores que desde 

Planeamiento le otorgan a esta parcela por fuera del área de reserva. Y quiero aclarar: 

¿por qué Planeamiento tiene que otorgarle indicadores a este lote en particular? Porque 

Planeamiento está en deuda. Porque el Departamento Ejecutivo desde 2012 se está 

tomando su tiempo para analizar todavía el plan de detalle que tiene que enviar al Concejo 

Municipal para darle indicadores a esta área, y eso también me genera sospechas, señora 

presidenta, porque no es el único caso. El de calle Herrera, que pedí introducir sobre tablas 

también, es un caso donde arbitrariamente se le otorgan indicadores a un determinado lote 

en virtud de que el plan de detalle todavía no llega al Concejo Municipal; y lo que alegan 

desde el Departamento Ejecutivo en los informes es que están estudiando. La verdad que 

están desde 2008 estudiando, están desde 2012 estudiando. Yo creo que esto tiene que 
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ver más con que están esperando que los particulares vayan y toquen el mostrador de 

algún funcionario en particular, que intentar aplicar la norma a todos por igual.  

Esto genera muchas desigualdades; independientemente que en este caso en 

particular eso no se ve, los indicadores que se están otorgando considero que son 

racionales y por eso mi abstención, en virtud de que se le quiere aplicar los indicadores 

del corredor urbano Avenida de la Travesía, tramo 1.  

Pero insisto en esto: el Departamento Ejecutivo está en deuda. Se toma demasiado 

tiempo para enviar los planes de detalle a este Concejo Municipal y eso genera 

especulación, genera arbitrariedad; porque aplicar a un lote en particular indicadores 

cuando no está el plan de detalle es ser arbitrario.  

Así que, señora presidenta, en virtud de estos argumentos, pido permiso para 

abstenerme en esta votación. 

Sra. Presidenta (León).— Bien. Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el 

pedido de abstención de la concejala Gigliani. 

—Se vota y resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Aprobado por unanimidad. Se vota el despacho en general y 

en particular. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general 

y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

101.— Solicitud exención Ordenanza 7815, edificio que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 85, expediente 235.576-L-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

102.— Transgresión al reglamento de edificación, inmueble que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 86, expediente 237.728-I-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

103.— Archivo de expediente  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 87, expedientes 197.806-S-2012 y 

otros. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 
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Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

104.— Solicitud gestión incorporación al Plan Luz y Agua Segura, domicilio que 

indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 88, expediente 228.575-P-2016. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

105.— Solicitud inspección sobre existencia de conexiones clandestinas de desagües, 

según detalle  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 89, expediente 238.534-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

106.— Solicitud regularización servicio de recolección de residuos, barrio que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 90, expediente 238.568-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

107.— Solicitud informe sobre desvío de recorrido línea del TUP que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 91, expediente 238.575-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

108.— Solicitud gestión instalación medidores comunitarios, barrio que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 92, expediente 238.592-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 
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despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

109.— Modificación recorrido de línea del TUP que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 93, expediente 238.599-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto I por unanimidad. 

 —En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto II por unanimidad. 

 

110.— Solicitud estudio sobre colocación de contenedores, sector que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 94, expediente 238.602-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

111.— Solicitud colocación contenedores, lugar que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 95, expediente 238.606-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

112.— Solicitud informe sobre geolocalización de corralitos de aguas santafesinas  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 96, expediente 238.617-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

113.— Solicitud colocación contenedores de residuos, barrio que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 97, expediente 238.657-P-2017. 
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—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

114.— Solicitud modificación recorrido de línea del TUP que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 98, expediente 238.663-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

115.— Solicitud gestión reparación de columnas de tendido eléctrico, zona que 

indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 99, expediente 238.680-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

116.— Solicitud estudio fitosanitario especie arbórea que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 100, expediente 238.536-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

117. — Solicitud realización extracción de raíces de árboles, según detalle 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 101, expediente 238.577-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 
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118. — Solicitud extracción de árbol, lugar que indica 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 102, expediente 238.578-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

119. — Solicitud realización estudio fitosanitario, especie arbórea que indica 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 103, expediente 238.583-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

120. — Solicitud realización estudio fitosanitario, especie arbórea que indica 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 104, expediente 238.608-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

121. — Solicitud reposición especie arbórea, lugar que indica 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 105, expediente 238.632-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

 

122. — Solicitud realización campañas de esterilización, según detalle 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el asunto nº 106, expediente 238.577-P-2017. 

—El señor Secretario General Parlamentario 

lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el 

despacho, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 
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123. — Indicación  

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.— Señora presidenta, le voy a pedir modificar el plan de Labor Parlamentaria 

e incorporar sobre tablas una declaración de Interés del proyecto “Focalizarte en 

Vínculos” que cuenta con la declaración tanto de la Provincia como de la Municipalidad, 

que se lleva adelante en el Distrito Centro de la ciudad de Rosario entre el 29 de agosto y 

el próximo 16 de septiembre y es sobre derechos y acceso a derechos del colectivo 

LGBTI. El expediente es el 238.892-P-2017.  

Sra. Presidenta (León).— Ya hemos sometido a votación el Plan de Labor 

Parlamentaria, lo someteremos a votación al final del listado. 

—Asentimiento. 

 

124.— Autorización uso de espacio público  

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.751-P-

2017, asunto 1. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

125.— Autorización operativo de tránsito  

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.816-P-

2017, asunto 2. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 
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observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

126.— Autorización operativo de tránsito   

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.817-P-

2017, asunto 3. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

127.— Interés Municipal, 16° Edición del Programa “Toyp Santa Fe-Diez Jóvenes 

Sobresalientes…”  

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.819-P-

2017, asunto 4. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

128.—  Autorización operativo de tránsito   

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.771-P-

2017, asunto 5. 
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—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

129.—  Eximición Pago por Operativo de Tránsito por IV Maratón Charrúa  

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.428-P-

2017, asunto 6. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

130.— Excepción al Reglamento de Edificación, inmueble que indica  

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 231.856-P-

2017, asunto 7. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  
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—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

131.— Modificación artículos 1° y 2° Decreto 45616  

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.823-P-

2017, asunto 8. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

132.— Interés Municipal, obra de Teatro “Octaedro 2015 D.C.”  

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 236.643-P-

2017, asunto 9. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 
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Texto de la sanción del C.M. 

 

133.— Solicitud informe sobre firma Acta Acuerdo por adelanto de Coparticipación 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si ingresa al Concejo el expediente no 238.900-P-

2017. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el expediente 

recién ingresado, asunto 10. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Cardozo. 

Sr. Cardozo.— Señora presidenta, agradezco al Cuerpo la posibilidad de tratar este 

expediente sobre tablas, tiene que ver con un acta acuerdo que firmó con fecha 24 de 

agosto, la señora Intendenta, junto con el secretario de Regiones, Municipios y Comunas 

del gobierno de Santa Fe, el doctor Carlos Torres y el secretario de Hacienda del gobierno 

santafesino, licenciado Pablo Gorbán, mediante el cual se acuerda, otorgar una asistencia 

financiera como adelanto de coparticipación al municipio de Rosario por 300 millones de 

pesos, pagaderos en veinticuatro cuotas iguales y consecutivas entre enero de 2018 y 

diciembre de 2019, que fue refrendado por el decreto n° 2547 del 28 de agosto, firmado 

por el gobernador de la Provincia, Miguel Lifschitz y los ministros Saglione y Farías.  

De acuerdo a lo que dice de manera expresa la Ley Orgánica de Municipalidades 

de la Provincia de Santa Fe, entre las facultades del Concejo se encuentra autorizar con 

dos tercios de votos de la totalidad de sus miembros al Departamento Ejecutivo para 

contraer empréstitos de dinero basado en el crédito de la Municipalidad, dentro o fuera 

de la Provincia o en el extranjero, no pudiendo en ningún caso los servicios que requiera 

por amortización e intereses exceder la cuarta parte de la renta municipal. Al tratarse de 

una acreencia que no se cancela durante el ejercicio, consideramos que se está tratando 

de una toma de deuda consolidada y que por lo tanto tendría que haber sido tratada por el 

Concejo Municipal y en su caso aprobada. De hecho, tenemos un expediente en 

tratamiento, en el Concejo Municipal, de este mismo tenor, donde la señora intendenta 

nos pide un pedido de adelanto de coparticipación por 800 millones de pesos. Entendemos 

que por una cuestión de porcentajes la cifra de 300 millones de pesos entra dentro del 

rango que la Municipalidad de Rosario puede tomar sin pedir autorización al Concejo, 

ahora nuestra duda radica en el tema del plazo, porque reitero, consideramos que estamos 

ante una toma de deuda consolidada. 

Esto, por un lado. Por otro lado, el decreto del gobernador de la Provincia en sus 

considerandos señala textualmente: “Que en virtud del informe de la Dirección General 

de Asesoramiento Tributario, Presupuestario y Financiero y del dictamen 9017 de la 

Dirección General de Asesoramiento Jurídico, ambas dependientes de la Secretaría de 

Regiones, Municipios y Comunas, no existe impedimento alguno para el otorgamiento de 

un anticipo por la suma de trescientos millones, dentro del esquema previsto por el 

artículo 2°  de la ley 10.047.” 

 Vamos al artículo 2° de la ley 10.047/87 y en la misma se dice textualmente: “que 

para acceder a anticipos de coparticipación que excedan la anualidad el municipio o 

comuna beneficiario de ese adelanto de coparticipación debe ser declarado en 
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emergencia financiera…” por los organismos que en el año 1987 tenían que auditar el 

funcionamiento de los municipios y comunas, que suponemos han sido reemplazados por 

la Dirección General de Asesoramiento Tributario, Presupuestario y Financiero y la 

Dirección General de Asesoramiento Jurídico de la Secretaría de Regiones, Municipios y 

Comunas. Esto me lleva a la conclusión de que la Municipalidad de Rosario, por dictamen 

del gobierno de Santa Fe, se encuentra en emergencia financiera. Algo que varias veces 

se ha planteado en este Cuerpo y que ha sido enfáticamente negado por el oficialismo. 

Más allá de todos estos argumentos, realmente lo que nos interesa es saber y si es posible 

de la manera más rápida posible, si estamos cumpliendo con lo que marca la Ley Orgánica 

de Municipios de la Provincia de Santa Fe porque a nuestro criterio, sinceramente no es 

así.     

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Ghirardi. 

Sr. Ghirardi.— Señora presidenta, para adelantar el voto positivo a este pedido de 

informe al que hacía referencia el concejal Cardozo, estamos absolutamente convencidos 

de que tal cual lo fundamenta la documentación anexada, estamos dentro del marco de la 

ley y que esto se está haciendo con absoluta transparencia.  

 En su oportunidad me tocó desempeñar el rol de Secretario de Municipios y 

Comunas de nuestra Provincia a lo largo de cuatro años y he tenido decenas de estas 

situaciones, que hemos gestionado y hemos llevado adelante con el objetivo muchas 

veces de salvar la deuda de corto plazo que, como sabemos en nuestro país, hoy se 

encarece por los altos intereses vigentes. 

Así que vuelvo a ratificar que vamos a apoyar este pedido de informe, convencidos 

de que está todo dentro de la normativa vigente. 

Sra. Presidenta (León).— Gracias concejal; tiene la palabra la concejala Norma López. 

Sra. López.— Gracias señora presidenta; por supuesto, es para apoyar este pedido de 

informe, y justamente bien lo acaba de determinar el concejal Horacio Ghirardi. Esto se 

trata de una cuestión de transparencia porque el artículo 3 de la Ley 10047 justamente es 

el que avanza sobre cuáles son las condiciones para devolver el dinero y en qué consiste 

una deuda consolidada. Cuando la deuda, o este adelanto de coparticipación que 

constituye una deuda como tal, supera los doce meses para su devolución, y que 

claramente lo ha expresado el concejal Carlos Cardozo, constituye una deuda 

consolidada, y en ese marco es cuando el gobernador debe enviar no solamente al Concejo 

Municipal que tiene que autorizar este empréstito, porque se constituye luego de los doce 

meses, y tiene que también pasar por las cámaras legislativas. 

Entonces, ninguna de estas cuestiones ha ocurrido, y téngase en cuenta señora 

presidenta que cuando la intendenta solicitó… 

—Varios concejales dialogan. 

—Suena el timbre en el recinto llamando al 

orden. 

Sra. López.— … el endeudamiento, que fue muy debatido en este Concejo Municipal, si 

había algo que la mayoría de los bloques teníamos una mirada positiva como para avanzar 

era, justamente, en un adelanto de coparticipación donde la señora intendenta había sido 

clara expresamente acerca de cómo era su devolución. Sin lugar a dudas esto debe pasar 

por la Legislatura provincial y debe pasar la autorización que corresponda por este 

Concejo Municipal. 

 Gracias señora presidenta. 

Sra. Presidenta (León).— Gracias concejala. Tiene la palabra la concejala Irízar. 
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Sra. Irízar.— Gracias señora presidenta; primero, estamos aprobando un pedido de 

informe, y pareciera que todos ya hacemos un juicio de valor respecto de una situación 

que estamos pidiendo que el Ejecutivo informe. Yo quiero aclararle que este tipo de 

operatoria es normal y habitual, y es el área de Municipio y Comunas quien las realiza, y 

que este anticipo de coparticipación hace mucho tiempo también que la ciudad viene 

utilizando este tipo de mecanismos para cubrir necesidades transitorias; y yendo un poco 

a la cuestión de fondo, la verdad que lo que pide la ciudad es un anticipo de un derecho 

que tiene, que es la coparticipación, que es un derecho estable, reconocido así incluso por 

la doctrina, y que lo que estaríamos haciendo es el adelantamiento de un propio derecho 

de un ingreso al municipio a una situación conveniente, con plazos prudentes, porque 

estamos hablando de veinticuatro meses, y que —le adelanto— está todo enmarcado en 

la normativa vigente. Nosotros creemos en el estado de derecho, somos transparentes, y 

la legalidad es uno de los ejes en todos nuestros actos de gobierno. 

 Gracias señora presidenta. 

Sra. Presidenta (León).—  Si nadie más usa de la palabra, se votará si se elabora 

despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

134.— Autorización operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.864-P-

2017, asunto 11. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 
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135.— Preocupación por irrupción de Gendarmería Nacional en clase pública 

“Dónde está Santiago Maldonado” y solicitud de informe 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.779-P-

2017 conjunto al expediente n° 238.780-P-2017, asunto 12. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la declaración por unanimidad. 

Se vota el proyecto de resolución. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

136.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.869-P-

2017, asunto 13. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

137.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.866-P-

2017, asunto 14. 
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—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

138.— Evento destacado, actividad organizada por Laboratorio de Sociología 

Clínica de UNR 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.859-P-

2017, asunto 15. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

139.— Visitante distinguido, Sr. Pedro Aznar 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.883-P-

2017, asunto 16. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 
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sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

140.— Autorización operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.855-C-

2017, asunto 17. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

141.— Autorización operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.865-P-

2017, asunto 18. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

142.— Expresión de preocupación sobre posible fallo de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación s/ “Fondo del Conurbano Bonaerense” 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.604-P-

2017, asunto 19. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— En discusión el despacho, tiene la palabra la concejala Irízar. 

Sra. Irízar.— Muchas gracias señora presidenta; quiero agradecer primero la actitud que 

ha tenido el concejal Miatello de acompañarnos en lo que habíamos acordado el jueves 

pasado en la reunión de Labor Parlamentaria y el resto de los concejales de haber 

permitido sacar este proyecto de declaración sobre tablas. La verdad que lo discutíamos 

a la hora de debatir el proyecto del concejal Miatello; nosotros estamos convencidos que 

uno de los graves problemas que tiene Argentina es el de centralización de recursos 

fundamentalmente a nivel de gobierno central, de gobierno nacional, y que a lo largo de 

todos estos años, fundamentalmente en la década de los 80 y 90, el país ha sufrido un 

proceso de centralización de funciones hacia los gobiernos subnacionales —provincias y 

municipios— y lamentablemente ese proceso no estuvo acompañado de los 

correspondientes recursos. 

 Hoy tenemos vigente una Ley de Coparticipación, la Ley 23548 del año 1988, y 

que no responde a ningún criterio objetivo de reparto de recursos, en primer lugar, la 

distribución primaria entre nación y provincia, y en segundo lugar la distribución 

secundaria, es decir, entre las provincias. Esta ley reproduce los coeficientes de 

coparticipación de la ley anterior de los años 70, y realmente deberíamos haber podido 

avanzar con un esquema distinto. De hecho, la reforma constitucional del año 1994, en 

su cláusula transitoria, planteaba la necesidad de que en dos años se sancionara una nueva 

ley de coparticipación federal. A cambio de esto, lo que hemos tenido desde esa época 

hasta ahora han sido parches que han generado lo que se llama “laberinto de la 

coparticipación”, generando una situación muy compleja donde hay un montón de fondos 

especiales que hacen que un sistema que originariamente era transparente y claro se haya 

transformado en un sistema complejo y difícil de controlar por parte de las jurisdicciones. 

 Nosotros estamos convencidos, y así lo ha dicho el fallo de la Corte Suprema de 

Justicia, desde el gobierno del Frente Progresista hemos sido como recordaba la concejala 

Nin a reclamar a Nación, el gobernador en aquel entonces, Hermes Binner, acompañado 

por los gobernadores Carlos Reutemann y Jorge Obeid, en un claro acto de defensa de los 

intereses de la provincia; fue en este reclamo a la Corte en el año 2009 y tuvo un fallo 

favorable a fines del año 2015, dándole la razón, declarando ilegítimas las extracciones 

previas a la coparticipación, fundamentalmente el 15% que iba a Anses cuando Anses ya 

no tenía más déficit. En ese fallo la Corte plantea y exhorta a los organismos competentes, 

que entendemos que es el Congreso de la Nación donde deben discutirse estos temas, 

avanzar en esta disposición transitoria sexta de la reforma de 1994 y sancionar una nueva 

Ley de Coparticipación sobre la base de acuerdo entre Nación y todas las provincias. 

A diferencia de esto estamos viendo que por un lado este nuevo gobierno nacional, 

el gobierno del presidente Macri, no solo ha incumplido el fallo que planteaba darle 
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respuesta en 180 días al gobierno de la provincia respecto a la forma de pago de la deuda; 

se comenzó a cumplir con lo corriente pero hoy la provincia de Santa Fe tiene una deuda 

de más de 50 mil millones de pesos, deuda que corresponde coparticipar a los municipios 

y comunas, y que ya también este gobierno de la provincia de Santa Fe —el gobernador 

Miguel Lifschitz— ha hecho una propuesta de pago razonable de acuerdo a las 

posibilidades financieras de Nación. A diferencia de dar respuesta a esto, a la cuestión de 

fondo, lo que vemos es que se ha instalado en los últimos días, con una fuerte presión 

mediática, un reclamo de la gobernadora María Eugenia Vidal por actualizar el Fondo 

Conurbano de la Provincia de Buenos Aires, fondo del Conurbano que surge en el año 

1992 y que producto de que se vencía en el año 1996 se le pone un tope: era el 10% de 

afectación del impuesto a la ganancias en aquel entonces, y en 1996 se le pone un tope de 

650 millones, haciendo que la diferencia entre ese 10% y los 650 millones se coparticipe 

al resto de las provincias exceptuando a la provincia de Buenos Aires, y lo que estamos 

viendo es esta fuerte presión que está en el marco de la Corte, pero también de los medios, 

de querer hacer pagar al resto de las provincias este reclamo de la provincia de Buenos 

Aires, que puede ser razonable y entendemos que es razonable porque este fondo ha 

quedado congelado en 650 millones desde el año 1996 hasta la actualidad, pero 

entendemos que no pueden ser el resto de las provincias las que paguen el costo de esta 

actualización para la provincia de Buenos Aires. 

El planteo es: tenemos que dar la discusión integral, tenemos que lograr una nueva 

Ley de Coparticipación, tenemos que poner en la balanza todas las transferencias —no 

solamente las de la coparticipación porque hay muchos subsidios— y vemos también que 

hubo un decreto del presidente Macri dándole 25 mil millones más a la provincia de 

Buenos Aires, que claramente compensa esta desactualización del Fondo Conurbano, al 

igual que poner también en esa misma cuenta todas las obras que se hacen en el 

presupuesto nacional donde vemos en un informe muy reciente de ASAP, la Asociación 

Argentina de Presupuesto, que claramente los distritos más beneficiados por la obra 

pública nacional terminan siendo la ciudad de Buenos Aires y la provincia de Buenos 

Aires. 

Así que transmitir la preocupación que este ajuste o esta actualización del fondo 

del Conurbano Bonaerense no puede hacerse a costa de una pérdida de recursos para el 

resto de las provincias, en el caso de la provincia de Santa Fe, implicaría perder siete mil 

millones que hoy se reciben a valores del presupuesto 2017. 

Y por otro lado también, transmitirles a todos los legisladores que representan  la 

provincia de Santa Fe, más allá del partido político en la necesidad de defender los 

intereses de los santafesinos y de evitar que este ajuste salga de las arcas del resto de las 

provincias, entendemos que hoy el Estado nacional se queda con casi el 50% de 

producción del impuesto a las ganancias, que es un impuesto que fue por tiempo 

determinado y que lamentablemente vemos como prorrogamos año tras año y que en todo 

caso si es necesario actualizar el fondo del Conurbano demos la discusión integral del 

nuevo régimen de coparticipación, cumpla con el fallo de la Corte y le den los cincuenta 

mil millones que le corresponde a la provincia de Santa Fe y que  si hay que actualizar el 

Conurbano de la provincia de Buenos Aires sea actualizado de los recursos que hoy se 

queda Nación y que no sea el resto de las provincias los que tengan que pagar el costo 

fiscal de este ajuste. Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra la señora concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta, para acompañar con nuestro voto el proyecto 

presentado por la concejala Irizar, tal vez se puedan superponer algunos argumentos que 

acaba de esgrimir la concejala, pero un poco para entender el porqué del reclamo de la 
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provincia de Buenos  Aires frente a la Corte Suprema y luego también definir qué es lo 

que pensamos desde nuestro bloque al respecto. 

Como bien se dijo recién, la ley de coparticipación federal de impuestos es la ley 

23548 que es del año 1988, es la que de alguna manera fue reduciendo la participación de 

la provincia de Buenos Aires en la masa coparticipable. Buenos Aires recibía 28.01% y 

paso a recibir 21.79% es decir que redujo su participación en un 6.22 puntos. En el año 

1992, se sanciona la ley 24033 que es la que crea lo que está en debate, que es el fondo 

de reparación histórica del Conurbano y que justamente ese fondo se creó para compensar 

a Buenos Aires en virtud de esos puntos que había visto reducida su participación en la 

masa coparticipable. Allí se planteaba en el artículo 40º de esta ley que de lo recaudado 

del impuesto a las ganancias el 10% se iba a destinar al fondo de financiamiento de 

programas sociales del Conurbano bonaerense. También en el mismo tratamiento de esa 

ley se creaba el fondo de infraestructura básica social que determinaba que del 4% del 

producido del impuesto a las ganancias se iba a distribuir entre todas las provincias según 

el NBI que es el índice de necesidades básicas insatisfechas, con la excepción de Buenos 

Aires. 

Buenos Aires recibió en el año 1993, 427 millones, pesos/dólares, en ese 

momento; en el año 1994, de 427 millones pasó a 582 millones pesos/dólares; y en el año 

1995 de 582 pasó a 623 millones pesos/dólares; en el año 1996 cuando se empezó a 

discutir la continuidad del financiamiento de ese fondo del Conurbano, la ley 24621 

estableció lo que dijo la concejala Irizar, el tope, que ya Buenos Aires debía recibir del 

fondo del Conurbano 650 millones pesos/dólares. Esto es lo que generó el congelamiento, 

que es el motivo por el cual hoy la provincia de Buenos Aires hace el reclamo frente a la 

Corte Suprema y obviamente teniendo en cuenta que han pasado veinte años y con la 

inflación que tiene la República Argentina estamos hablando de pesos/dólares y estamos 

hablando de un tope de 650 millones puede comprenderse el planteo que hace la provincia 

de Buenos Aires. ¿Qué reclama la provincia? Trescientos mil millones de la totalidad del 

fondo del Conurbano, pero además reclama el retroactivo de los últimos cinco años.  

¿Qué compartimos con lo esgrimido por la concejala Irizar? Que más allá de lo 

entendible que es el planteo de la provincia de Buenos Aires, nosotros también tenemos 

que entender que para poder discutir esto, tendríamos que debatir no solamente el fondo 

del Conurbano sino que deberíamos debatir todas las transferencias relacionadas a la 

coparticipación. Las obras públicas financiadas por el gobierno nacional, la distribución 

de los aportes del tesoro nacional, la discrecionalidad política en materia de subsidios y 

también el programa de desendeudamiento provincial. Por eso acompañamos el reclamo 

que hace la provincia de Santa Fe y el resto de las jurisdicciones provinciales que 

entendemos que no puede pedirse a la provincia de Santa Fe que según el estimativo que 

se hizo si avanza el reclamo de la provincia de Buenos Aires en la Corte suprema, estaría 

teniendo una reducción la provincia de Santa Fe de siete mil millones lo cual es 

muchísimo. Con lo cual nos parece que no se puede pedir a las provincias que hagan un 

esfuerzo enorme detrayéndoseles fondos para beneficiar exclusivamente a la provincia de 

Buenos Aires, así que por todos estos argumentos obviamente acompaño este proyecto.  

Sra. Presidenta (León).— Si nadie más usa de la palabra, se votará si se elabora 

despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 
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observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la declaración por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

143.— Manifestación ante la legislatura provincial por tratamiento de normas sobre 

problemática en seguridad 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si ingresa al Concejo el expediente no 238.889-P-

2017. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el expediente 

recién ingresado, asunto 20. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la declaración por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

144.— Autorización operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.858-P-

2017, asunto 21. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 
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145.— Solicitud cumplimiento Ordenanza 9679 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.861-P-

2017, asunto 22. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

146.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.815-P-

20167, asunto 23. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

147.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.840-P-

2017, asunto 24. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 
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—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

148.— Autorización uso de espacio público  

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.772-P-

2017, asunto 25. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

149.— Autorización operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.868-P-

2017, asunto 26. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 
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—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

150.— Narrador popular distinguido, Enzo Burgos  

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.441-P-

2017, asunto 27. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

151.— Vuelta a comisión  

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.071-C-

2017, asunto 28. 

Tiene la palabra la señora concejala Nin. 

Sra. Nin.— Para pedir la vuelta del expediente 238.071 a la comisión de Cultura, dado 

que no ha logrado adhesión y queremos seguir analizándolo.  

Sra. Presidenta (León).— No ha logrado acuerdo tal como está pedido, me transmite el 

concejal Miatello.  

Sra. Nin.— Así es, no ha logrado tal cual está pedido, no es que no ha logrado acuerdo, 

le quiero ser sincera, señora presidenta, no ha logrado ninguna adhesión por eso 

quisiéramos ver si podemos convertirlo y volver a tratarlo. 

—Asentimiento. 

 Sra. Presidenta (León).— El expediente vuelve a comisión.  
 

152.— Modificación Ordenanza 8056 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si ingresa al Concejo el expediente no 238.906-P-

2017. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el expediente 

recién ingresado, asunto 29. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 
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Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—La votación se realiza a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la ordenanza por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 
 

153.—  Solicitud inspección según detalle 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.753-P-

2017, asunto 30, solicitado por la concejala Gigliani.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra la señora concejala Tepp. 

Sra. Tepp.— Señora presidenta, puede mencionarnos de qué trata el proyecto porque no 

se encuentra en el listado de sobre tablas. 

Sra. Presidenta (León).— Pero fue solicitada una modificación del Plan de Labor 

Parlamentaria aquí en la sesión y fue aprobada por unanimidad. 

Sra. Tepp.— Pido disculpas por haber llegado tarde a la sesión y no haber escuchado. 

Sra. Presidenta (León).— Bien. Se trata de un expediente que solicita inspección de 

obra en Pasaje Herrera 154 y ha reunido consenso siempre y cuando se suprima el artículo 

2º. Así que si usted está de acuerdo vamos a someter a votación el expediente sin el 

artículo 2º en su parte resolutiva. 

Si nadie más usa de la palabra, se votará si se elabora despacho sobre la base del 

proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

154.— Autorización operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si ingresa al Concejo el expediente no 238.899-P-

2017. 

—La votación resulta afirmativa. 
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Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el expediente 

recién ingresado, asunto 31. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

155.— Preocupación ante 11° aniversario de la desaparición de Julio López 

Sra. Presidenta (León).— Se votará si ingresa al Concejo el expediente no 238.898-P-

2017. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el expediente 

recién ingresado, asunto 32. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la declaración por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

156.— Interés Municipal, Actividades y Marcha del Orgullo Rosario 2017  

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.219-O-

2017 conjuntamente con 238.911-P-2017, asunto 33. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 
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—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

157.— Interés Municipal, proyecto “Focalizarte en Vínculos”  

Sra. Presidenta (León).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 238.892-P-

2017, asunto 34. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Se votará si el Concejo se constituye en 

comisión. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Queda abierta la conferencia. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora despacho 

sobre la base del proyecto obrante en el expediente.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

—Se elabora despacho. 

Sra. Presidenta (León).— Queda levantada la conferencia. Se votará el despacho 

producido por el Concejo constituido en comisión. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionado el decreto por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

158.— Recaratulaciones 

Sra. Presidenta (León).—Tiene la palabra la señora concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Señora presidenta, para recaratular el expediente 235.923, actualmente 

tiene las comisiones de Gobierno, Obras Públicas y Ecología y estuvimos charlando con 

los concejales de Gobierno y con algunos presidentes de bloque de sacarle Obras Públicas 

y que quede solamente Gobierno y Ecología, en virtud de que se trata de una modificación 

de la ordenanza que planteaba la cantidad de carreras que el Concejo habilitaba en el 

Autódromo de la ciudad de Rosario y que ya tuvo despacho de la comisión de Gobierno 

y que como el fallo judicial tenía más que ver con los ruidos, nos parece que quede 

Ecología y sacar Obras Públicas. 

Ese fue el acuerdo establecido.    

Sra. Presidenta (León).— Hay un pedido de recaratulación de un expediente 235.923 

para que quede caratulado Gobierno y Ecología únicamente. ¿Hay acuerdo? 

—Asentimiento. 
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Sra. Presidenta (León).— Bien. Tiene la palabra la señora concejala Schmuck. 

Sra. Schmuck.— Señora presidenta también para una recaratulación del expediente 

237.763, es un plan de recuperación del Barrio Municipal, es una serie de pedidos de 

factibilidad de obras pero muy simples, como la recuperación de una plaza, algunas 

extracciones de árboles y tiene cuatro comisiones. Solicito sacarle la comisión de Salud 

y que queden Obras Públicas, Ecología y Presupuesto. 

Sra. Presidenta (León).— Bien. Se van a votar la recaratulaciones solicitadas. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

 

159.— Cierre de la sesión 

Sra. Presidenta (León).— Sin más asuntos por tratar, se levanta la sesión ordinaria.  

—Son las 17:22 

 
                            Fabiana Dellacasa 

                                                                                         Coordinadora Cuerpo de Taquígrafos 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


